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2. Evaluaciónones médicas  ocupacionales de salud 
 

El objetivo de estas evaluaciones es determinar, inicial y periódicamente, la presencia de patologías 
que pudieran eventualmente complicarse con la exposición a agentes o condiciones presentes en el 
lugar de trabajo o por la ejecución de tareas/funciones específicas del cargo y que puedan 
contraindicar su desempeño. Asimismo, permiten detectar condiciones médicas o factores de 
riesgos personales que hagan al trabajador más vulnerable a accidentarse o enfermarse, 
contraindicando también su desempeño. Ejemplos de estos son: evaluación para altura física, 
espacios confinados, altura geográfica, usuario de respirador, operador de equipo móvil, brigadas 
de emergencia, buzo y vigilante, entre otros. 

Estas evaluaciones son de cargo del respectivo organismo administrador. 

La evaluación ocupacional de salud corresponde a la evaluación de las condiciones médicas o los 
factores de riesgo personal de un trabajador expuesto o que se expondrá, en razón de su trabajo, a 
determinados factores de riesgo o condiciones laborales específicas, que lo podrían hacer más 
susceptible de sufrir un accidente del trabajo o una enfermedad profesional. Por ejemplo, en caso 
de exposición a hipoxia hipobárica por altura geográfica, a hiperbaria, la realización de trabajos en 
altura física o en espacios confinados. 

Esta evaluación es de cargo del organismo administrador o de la empresa con administración 
delegada, según corresponda. 
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4. Información que debe ser entregada al trabajador y al 
empleador 
Los exámenes realizados a los trabajadores en el contexto de la posible exposición a un determinado 
riesgo, con el propósito de prevenir la aparición de una enfermedad o la ocurrencia de un accidente 
laboral, es decir, evaluaciones preventivas en el contexto del Seguro de la Ley N°16.744, atendido 
que no son parte de una ficha clínica, se rigen por lo establecido en la Ley N°19.628, sobre Protección 
de la Vida Privada en lo concerniente a los Datos Personales. 

En estos casos, el organismo administrador deberá: 
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a. Tratándose de exámenes ocupacionales para determinar si la condición de salud de un 
trabajador es compatible con las funciones que desempeña o que deberá asumir: 

b. Remitir al empleador un informe que indique si el trabajador presenta o no 
contraindicaciones para desempeñarse en una condición laboral determinada (por 
ejemplo, a gran altura geográfica). 

c. Entregar al trabajador un informe sobre su aptitud o contraindicaciones para 
desempeñar un determinado cargo, en consideración a los agentes o factores de riesgo 
propios del mismo. Además, le deberá informar el o los diagnósticos médicos y las 
recomendaciones correspondientes (por ejemplo, debe controlar su presión arterial). 

Entregar al trabajador copia de los resultados de los exámenes efectuados, si éste los solicitara. 

d. Tratándose de exámenes practicados a los trabajadores en razón de vigilancia 
epidemiológica: 

 Remitir al empleador un informe que indique, en forma agregada e innominada, los resultados 
generales de dichos exámenes. 

 Dar las indicaciones que se estimen necesarias al empleador para que éste realice acciones para la 
prevención de enfermedades de origen profesional. 

 Dar indicaciones al empleador para el traslado del trabajador, cuando se le haya diagnosticado una 
enfermedad profesional, a una faena donde no esté expuesto al riesgo o al agente causal de la 
enfermedad. 

 Entregar a cada trabajador los resultados de sus exámenes y las recomendaciones que 
correspondan. 

En el evento que el empleador solicite al organismo administrador que se le dé a conocer el 
resultado de los exámenes indicados en los números a) y b) anteriores, dicho organismo deberá 
solicitar la autorización al trabajador, lo que debe constar por escrito en un documento destinado 
exclusivamente a este fin, bajo firma de éste. Este trámite deberá efectuarse una vez que el 
trabajador conozca el resultado de los exámenes. 

 

LIBRO IV. PRESTACIONES PREVENTIVAS TÍTULO II. Responsabilidades y obligaciones de los organismos 
administradores F. Evaluación ambiental y de salud  

 

“CAPÍTULO II. Evaluación Ocupacional de Salud 

El presente capítulo establece las responsabilidades de los organismos administradores y de los 
administradores delegados, respecto de las evaluaciones ocupacionales de salud realizadas a los 
trabajadores protegidos por el Seguro de la Ley N°16.744. 

1. Antecedentes generales  
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La evaluación ocupacional de salud es una prestación preventiva del Seguro de la Ley N°16.744, en 
la que se evalúan las condiciones médicas o los factores de riesgo personal de un trabajador, 
considerando que se expondrá a condiciones laborales específicas o a determinados factores de 
riesgo laboral que lo podrían hacer más susceptible de sufrir un accidente del trabajo o una 
enfermedad laboral. 

Los tipos de evaluaciones ocupacionales de salud, son los siguientes: 

a) Evaluación del estado de salud de los trabajadores que se exponen a determinados 
factores de riesgos durante la realización de sus tareas, por ejemplo, trabajos 
desarrollados en altura física, operador de equipo fijo, operador de equipo móvil o 
brigadista de emergencia.  
 

b) Evaluación del estado de salud de los trabajadores que se exponen a condiciones laborales 
específicas, por ejemplo, espacios confinados, altura geográfica o hiperbaria. 

Asimismo, la evaluación ocupacional de salud se puede efectuar en las siguientes instancias: 

a) Previo a la ejecución de una nueva actividad, tarea o cargo con exposición a determinados 
factores de riesgo o condición laboral especifica.  

 
b) Durante el ejercicio de las actividades que presentan exposición a determinados factores de 

riesgo o condición laboral especifica.  
 
2. Contenido de las evaluaciones ocupacionales de salud 

 
a) Las evaluaciones ocupacionales de salud están constituidas por una serie de exámenes y/o 

evaluaciones que conforman una “batería” específica, la que se define según la condición o 
el riesgo al que se expondrá el trabajador. 
 
Los elementos que constituyen la evaluación ocupacional de salud, según corresponda, son:  

 
i) Encuesta de Salud y/o Declaración de Salud 

ii) Exámenes y/o evaluaciones de salud 
iii) Informe del resultado de la evaluación ocupacional, dirigida al empleador y al 

trabajador 
iv) Interconsulta 

 
b) Las baterías de las evaluaciones ocupacionales de salud corresponden a aquellas normadas 

por el Ministerio de Salud y, en caso de no encontrarse reguladas, aquellas que mantienen 
los organismos administradores o los administradores delegados. 
 

c) Los organismos administradores deberán mantener a disposición de sus adherentes o 
afiliados, en medios escritos o electrónicos, información de las baterías de las evaluaciones 
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ocupacionales de salud vigentes.  Además, estas baterías deberán estar disponibles en el 
sitio web de cada organismo administrador. 

 
3. Los organismos administradores deberán considerar lo siguiente, para realizar las evaluaciones 

ocupacionales de salud: 
 

a) Cuando la solicitud sea efectuada por un empleador, deberá verificar que el trabajador 
pertenezca a la entidad empleadora adherida o afiliada, que está solicitando la evaluación 
ocupacional de salud. 
 

b) Evaluar la pertinencia del requerimiento efectuado por la entidad empleadora o trabajador 
independiente, es decir, revisar si la actividad que realiza o realizará el trabajador en el 
puesto de trabajo implican o no la exposición a determinados factores de riesgos o a 
condiciones laborales específicas, de acuerdo a lo solicitado. 
 

c) Si no corresponde realizar una evaluación ocupacional de salud, porque el trabajador no se 
expondrá a los riesgos o condiciones por lo que se solicitó dicha evaluación, el organismo 
administrador deberá informar esta situación a la entidad empleadora o al trabajador 
independiente, según corresponda. 

 
d) Mantener registro de las evaluaciones ocupacionales de salud realizadas a los trabajadores 

de las entidades empleadoras adheridas o afiliadas y a los trabajadores independientes, que 
incluya como mínimo, la identificación de los trabajadores, los factores de riesgo o la 
condición laboral especifica que dio origen a esta evaluación. Asimismo, deberán mantener 
registro de la comunicación de los resultados de las evaluaciones a los empleadores y 
trabajadores independientes. 
 

4. Periodicidad de las evaluaciones ocupacionales de salud  
 
La periodicidad de las evaluaciones ocupacionales de salud es la establecida por el Ministerio de 
Salud en sus protocolos o en la normativa sobre la materia. En caso que no existan éstos, la 
periodicidad será la definida para dichas evaluaciones por los organismos administradores o 
administradores delegados. 

Si la entidad empleadora o trabajador independiente solicita a su organismo administrador 
evaluaciones con una periodicidad menor a la que se hace referencia en el párrafo anterior, dicho 
organismo deberá informarle que, en esa situación las evaluaciones no tendrán la cobertura del 
Seguro de la Ley N°16.744. 

Excepcionalmente, si un trabajador presenta un cambio del estado de salud, que lo haga más 
susceptible de sufrir un accidente del trabajo o una enfermedad, se podrá solicitar una nueva 
evaluación ocupacional de salud antes del plazo definido, debiendo el organismo administrador 
evaluar la pertinencia de dicha solicitud y realizar las respectivas evaluaciones, según 
corresponda. 
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5. Equipo de salud que realiza las evaluaciones ocupacionales de salud 

 
El equipo de salud de los organismos administradores o de los administradores delegados, que 
participa en la realización de las evaluaciones ocupacionales de salud, debe estar compuesto por 
los profesionales que cumplan con los requisitos y capacitaciones que exija la normativa del 
Ministerio de Salud y/o el Instituto de Salud Pública, según la evaluación ocupacional de salud 
de que se trate y de los exámenes que esta contemple, por ejemplo, audiometría, espirometría 
y radiografía de tórax.  
 

6. Responsabilidades en la atención de salud realizada: 
 

a) El organismo administrador o administrador delegado deberá informar al trabajador los 
resultados de la evaluación ocupacional de salud, que incluye el o los diagnósticos médicos y 
las recomendaciones correspondientes. 
 
El informe con el resultado de la evaluación ocupacional de salud del trabajador, debe ser 
suscrito por un profesional médico. 
 

b) En caso de emitir una interconsulta, un profesional de la salud deberá informar al trabajador 
el motivo de la derivación al sistema de previsión de salud común y, cuando corresponda, 
explicarle que, una vez resuelto el motivo de la interconsulta, con el resultado de ésta deberá 
solicitar una reevaluación con el médico del organismo administrador o administrador 
delegado, según corresponda. 
 
El organismo administrador o administrador delegado deberá generar una interconsulta 
médica dirigida al sistema de salud común, cuando un trabajador presente alteraciones de 
salud común en la evaluación ocupacional de salud, que requiera de evaluación, control o 
tratamiento médico.  
 
Los organismos administradores o administradores delegados deberán entregar al 
trabajador, junto con la Interconsulta, una copia de los exámenes realizados. 

 
7. Revalidación de las evaluaciones pre-ocupacionales de salud 

 
Las evaluaciones pre-ocupacionales podrán ser utilizadas como una evaluación ocupacional de 
salud, con la finalidad de evitar que se realicen dos veces los mismos exámenes, siempre que se 
encuentren vigentes y que cumplan con lo señalado en el presente capítulo. 
 
En caso que, la evaluación pre-ocupacional de salud no cuente con todo el contenido de la batería 
de evaluación ocupacional de salud, el organismo administrador o administrador delegado 
deberá realizar al trabajador los exámenes o evaluaciones faltantes.  
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8. Resultado de la evaluación ocupacional de salud 

 
El resultado de una evaluación ocupacional de salud indicará si el trabajador presenta o no alguna 
alteración que lo pueda hacer más vulnerable a accidentarse o enfermarse, en el desempeño de 
sus actividades, producto de la exposición a un determinado factor de riesgo laboral específico 
o a una condición laboral especifica. 
 
El resultado de la evaluación ocupacional de salud podrá indicar:   

 
a) Sin alteraciones que impliquen un riesgo en la ejecución de la tarea. 

b) Con alteraciones que implican un riesgo en la ejecución de la tarea o actividad, que son 
factibles de corrección con una intervención de salud. 

c) Con alteraciones que implican un riesgo en la ejecución de la tarea o actividad, que no son 
factibles de corrección con una intervención de salud. 

 

Se debe tener presente que, para dar a conocer al empleador, el resultado de los exámenes que 
son parte de la evaluación ocupacional de salud, el organismo administrador o administrador 
delegado, debe contar con la autorización firmada del trabajador.  

 
9. Informes del resultado de la evaluación ocupacional de salud 

 
a) Informe dirigido al Trabajador  

 
Los elementos mínimos que debe contener este informe son: 

i) Antecedentes administrativos 
 
 Fecha de emisión del informe 
 Nombre del organismo administrador o administrador delgado que emite el 

informe 
 Nombre completo, RUN y firma del profesional médico que suscribe el informe 
 Fecha de la evaluación: corresponde a la fecha del primer control médico 

(dd/mm/aaaa) 
 

ii) Antecedentes del trabajador 
 Nombre del trabajador(a): se deberá indicar nombre completo del trabajador(a). 
 RUN del trabajador(a): Indicar el Rol Único Nacional del trabajador (RUN) o el 

identificador de pasaporte, en caso de trabajadores extranjeros que no cuenten con 
RUN.  

 Edad: edad del trabajador(a) en años. 
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 Cargo o Puesto de Trabajo (CPT): corresponde al señalado por el empleador o 
trabajador independiente o el establecido en el contrato de trabajo. 

 Factor o condición de riesgo: corresponde a la situación a la que se expone o 
expondrá el trabajador. A modo de ejemplo: altura física, brigadista, operador de 
equipo móvil, espacio confinado o altura geográfica. 
 

iii) Antecedentes del empleador 
 Razón social. 
 Rut del empleador. 
 Centro de trabajo, sucursal o Faena: registrar el nombre o la dirección del Centro de 

Trabajo al cual pertenece el trabajador evaluado. 
 

iv) Antecedentes de la batería de exámenes 
 Registro del o de los exámenes y/o de la evaluación de salud realizada, incluyendo 

la fecha y el resultado de cada uno. 
 Fecha de vigencia del informe: Expresada en mes y año. 
 Periodicidad de control: Informar fecha en que corresponde una nueva evaluación, 

de acuerdo a lo establecido por el Ministerio de Salud, o por el organismo 
administrador o administrador delegado, según corresponda. 

 Conclusión o resultado de la evaluación ocupacional. 
 

b) Informe de Interconsulta al trabajador 
 

Los elementos mínimos que deberá considerar el documento de interconsulta, son: 
 

i) Antecedentes administrativos 
 Fecha de emisión de la interconsulta. 
 Nombre del organismo administrador o administrador delegado que emite el 

informe. 
 Nombre completo, RUT y firma del profesional que emite la interconsulta. 
 Fecha de la evaluación: corresponde a la fecha del primer control médico de la 

evaluación (dd/mm/aaaa). 
 

ii) Antecedentes del trabajador(a) 
 Nombre del trabajador(a): se deberá indicar nombre completo del trabajador(a). 
 RUN del trabajador(a): Indicar el Rol Único Nacional del trabajador (RUN) o el 

identificador de pasaporte, en caso de trabajadores extranjeros que no cuenten con 
RUN. 

 Edad: edad del trabajador(a) en años. 
 Diagnóstico(s): corresponde a la(s) hipótesis diagnóstica(s) o diagnóstico (s).  
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 Contexto de la evaluación: corresponde al registro de información que describe los 
antecedentes laborales y mórbidos relevantes y el resultado de los exámenes o 
evaluaciones de salud alteradas.  

 Exámenes complementarios: se deberá adjuntar a la interconsulta, copia de los 
exámenes y evaluaciones efectuadas al trabajador.  

 Motivo de la interconsulta:   
I. Evaluación por especialista y/o 

II. Tratamiento de la patología. 
I.III. Compensación de enfermedad crónica. 
 

c) Informe del resultado de la evaluación ocupacional de salud dirigido al empleador 
 

El organismo administrador o administrador delegado deberá remitir a las entidades 
empleadoras, los resultados de las evaluaciones ocupacionales de salud realizadas a los 
trabajadores. 
 
Los elementos mínimos que debe contener este informe son: 

 
i) Antecedentes administrativos 

 
 Fecha de emisión del informe:  expresada de la siguiente forma: dd/mm/aaaa 
 Nombre del organismo administrador o administrador delgado que emite el 

informe. 
 Fecha de la evaluación: corresponde a la fecha (dd/mm/aaaa) del primer control 

médico. 
 Nombre completo, RUN y firma del profesional que emite el informe. 

 
ii) Antecedentes del empleador 

 
 Nombre razón social. 
 Rut empleador. 
 Centro de Trabajo, sucursal o Faena: corresponde al nombre o dirección del Centro 

de Trabajo al cual pertenece el trabajador evaluado. 
 

iii) Antecedentes del trabajador 
 
 Nombre del trabajador(a): se deberá indicar nombre completo del trabajador(a). 
 RUN del trabajador(a): Indicar el Rol Único Nacional del trabajador (RUN) o el 

identificador de pasaporte, en caso de trabajadores extranjeros que no cuenten con 
RUN. 

 Edad: edad del trabajador en años. 
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iv) Antecedentes de la batería de exámenes 
 
 Cargo o Puesto de Trabajo (CPT): corresponde al señalado por el empleador o el 

establecido en el contrato de trabajo. 
 Factor o condición de riesgo: corresponde al factor de riesgo o condición laboral a 

la que se expondrá el trabajador y por el cual se evalúa. A modo de ejemplo: altura 
física, brigadista, operador de equipo móvil, espacio confinado, altura geográfica. 

 Fecha de vigencia del informe: expresada mediante mes y año. 
 Periodicidad de control: Informar fecha en que corresponde una nueva evaluación, 

de acuerdo a lo establecido por el Ministerio de Salud, o por el organismo 
administrador o administrador delegado, según corresponda. 

 Conclusión o resultado de la evaluación ocupacional: Se debe indicar el resultado 
conforme a lo señalado en el número 8 de este Capítulo y precisar aquellas 
situaciones en que el trabajador no se debería exponer al factor o condición de 
riesgo por la que se evaluó, según corresponda. 

 Indicar si se extendió Interconsulta al trabajador. 

 

LIBRO IX. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. INFORMES Y REPORTES. TÍTULO I. Sistema Nacional de 
Información de Seguridad y Salud en el Trabajo (SISESAT). D. Evaluación y vigilancia ambiental y de la salud 
de los trabajadores (EVAST). CAPÍTULO I. Modelo Operativo Estándar EVAST. 3. Documentos y procesos 
operativos que conforman el modelo operativo estándar 

 

g. Evaluación de Salud 
 
Se refiere a las evaluaciones y exámenes preventivos realizados a los trabajadores en 
el contexto del Seguro de la Ley N°16.744. 

i.     Preocupacional: Corresponde a la evaluación de salud previa al inicio de la 
relación laboral, que no está cubierta por el Seguro de la Ley N°16.744. Sin 
perjuicio de lo anterior, una vez iniciada la relación laboral, la información 
sobre la condición de salud y/o los resultados de los exámenes realizados 
por el organismo administrador respectivo, y en el contexto de dicha 
evaluación pre ocupacional, será considerada como una evaluación 
ocupacional, a fin de establecer la periodicidad de su reevaluación u otras 
acciones. 

ii.   Evaluación Ocupacional de salud: Corresponde a la evaluación de salud 
realizada a trabajadores contratados que se desempeñan en tareas que 
presentan un riesgo inherente para su salud y/o seguridad, conforme a la 
evaluación de riesgos. Dicha evaluación debe ser realizada siempre previa a 
una reasignación a un nuevo cargo/tarea o periódicamente durante el 
desempeño del mismo. El objetivo es determinar, inicial y periódicamente, la 
presencia de patologías que pudieran eventualmente complicarse con la 
exposición a agentes o condiciones presentes en el lugar de trabajo o por la 
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ejecución de tareas/funciones específicas del cargo y que puedan 
contraindicar su desempeño. Asimismo, permiten detectar condiciones 
médicas o factores de riesgos personales que hagan al trabajador más 
vulnerable a accidentarse o enfermarse, contraindicando también su 
desempeño. Ejemplos de estos son: evaluación para altura física, espacios 
confinados, altura geográfica, usuario de respirador, operador de equipo 
móvil, brigadas de emergencia, buzo y vigilante, entre otros.  

La evaluación ocupacional de salud es una prestación preventiva del Seguro de 
la Ley N°16.744, efectuada a un trabajador que se expondrá a condiciones 
laborales específicas o a determinados factores de riesgo, para conocer la 
existencia de condiciones médicas o factores de riesgo personal que lo podrían 
hacer más susceptible de sufrir un accidente del trabajo o una enfermedad 
laboral. 

ii.iii. E-doc 71 "Vigilancia de efecto": Son evaluaciones y exámenes médicos 
periódicos, orientados a la detección precoz de efectos o daño en la salud, 
por exposición a factores de riesgo de enfermedad profesional en los 
trabajadores que se encuentran expuestos o que estuvieron expuestos a un 
agente, con el objetivo de tomar las medidas correctivas y/o preventivas que 
eviten su progresión. Esta vigilancia incluye en su definición, a las 
evaluaciones realizadas durante la exposición, inmediata al término de 
exposición y/o posterior al fin de la exposición. 

iii.iv.    Vigilancia de exposición: Exploración médico-fisiológica periódica de los 
trabajadores en la cual se realiza una valoración biológica de exposición 
interna o control biológico, que documenta la absorción de contaminantes 
por el organismo, a fin de comparar la exposición y el riesgo a la salud 
respecto del valor de referencia, establecido en D.S.N°594, de 1999, del 
Ministerio de Salud (Limite de Tolerancia Biológica), midiendo la 
concentración de sustancias peligrosas o sus metabolitos en la sangre o en 
la orina de los trabajadores entre otros. 

iv.v.     Egreso programa de vigilancia: Corresponde al documento que establece 
las causas que determinan el fin del programa de evaluaciones, a las cuales 
es sometido un trabajador, sea ésta de vigilancia de exposición o vigilancia 
de efecto. 

v.vi.     E-doc 79 "Trabajador No Evaluado": Corresponde al documento que registra 
las causas de inasistencia de un trabajador a los diferentes tipos de 
evaluaciones de vigilancia de salud. 


